
Plazos de presentación de la solicitud  

Curso 2010-2011 
Trimestre de otoño: 07/09/2010 

Trimestre de primavera: 07/12/2010 

Trimestre de verano: 12/04/2011  

Solicitud de becas de estudio - Curso 2010-2011 

Datos del solicitante 

Nombre de estudiante: _________________________________________________________________________ 

 

Trimestre:   Otoño        Primavera    Verano      Programa: ______________________    

 

Asignaturas para las que solicita becas: 

Módulo Esp. Código Asignatura Precio 

         

         

         

         

         

         

Integrantes de la unidad familiar  _____________________________ 

 

Ingresos mensuales de la unidad familiar**  _______________________ 

 

¿Recibe algún otro tipo de beca o ayuda económica a los estudios?    SI  NO 

 

En caso afirmativo, especificar cuantía ________________________  

Información económica* 

* La información presentada será tratada con absoluta confidencialidad 

** La cantidad resultante de sumar todos y cada uno de los ingresos que perciba cualquiera de los integrantes de la 

unidad familiar 

*** Los diferentes tipos de becas se describen al dorso 

Tipo de beca a la que aspira*** 

 

Beca de trabajo   Beca de participación  

 

Nota: Las becas son aplicables sólo a asignaturas, nunca a librería o matrícula 

Fecha: _______________________ 

A rellenar por la institución 

 

Número de orden 

 

Fecha de recepción de la solicitud ______________________       

 

Entregar al responsable del departamento de Becas 

La concesión o no concesión de becas tendrá lugar por módulos, no por 
trimestres, y se comunicará a los alumnos en la mayor brevedad posible 

No.Carnet: 



Beca de trabajo: Es la beca que aporta al alumno ayuda económica a cambio de horas trabajadas para el STAA, siem-

pre y cuando haya fondos y trabajo en que emplearle. La hora trabajada equivaldría a 6,43€, por lo que un estu-

diante tendrá que trabajar  tantas horas como sean necesarias para poder cubrir el pago total de las asignatu-

ras  que pretenda becar teniendo en cuenta el precio concreto de cada asignatura, es decir, que el alumno por 

trabajar 21 horas como voluntario, recibe compensada una asignatura. El alumno es responsable de pagar la 

matrícula y los libros. 

 

Beca de Participación: Es la beca por la que el STAA se compromete a ayudar a un alumno que está siendo apoyado 

económicamente por una iglesia o ministerio, igualando la aportación de ésta, hasta un máximo de 25% del im-

porte total de las asignaturas, siempre y cuando haya fondos. La ayuda económica que la iglesia o ministerio 

tenga a bien realizar la abonará a la cuenta bancaria del STAA, nunca a través del alumno, el alumno es respon-

sable del pago de la matrícula y los libros.. 

 

 


